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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse icada año. •< 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
~-— imnaQQQQQw 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; lo de. interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserción. 

PARTEjOnCIAL. 

(Gaceta del día 20 de Junio.) 

PRESiDSNCli DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove^ 
dad en su importante salud. 

Deií íual beneficio disfrutan S. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. A A . ER. las infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E PEOVIÑOÍA! 

O B D f f l P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. 125. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
ilesii naturaleza el sugeto cuyas 
señas se expresan á continuación, 
sin licencia de sus padres, como 
participa el Alcalde de Buron, en 
16 del actual; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á su busca y captura, poniéndo
le ú mi disposición si fuese habido. 

León Junio 19 de 1882. 
El Goboniador, 

J o a q u í n de I'OMIIIIII. 

SSiiías. 

Novbevto Diez, natural de Casa-
suertes, de edad de 19 años, estatu
ra regular, cara redonda, color tri
g u e ñ o , ojos pardos: viste pantalón 
y chaqueta de sayal, almilla y faja 
morada, calza zapato-borcegui y 
lleva una manta do lana con cua
dros negros y blancos. Va sin c é d u 
la personal. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Por providencia de esta fecha hé 
acordado cancelar el espediente de 
registro de la mina nombrada Mde~ 
la, por no haber presentado el regis
trador la carta de pago que acredita 
el depósito prevenido por la ley y 
declarar franco y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que hé dispuesto se inserte en 
este periódico oñeial para cono
cimiento del público. 

León 17 de Junio de 1882. 
El Gobernador, 

Joaciuln de Posada . 

¿ H o n l e s . 

E l dia 30 del que rije y á las 12 
de su mañana tendrá J u g á r o n l a s 
salas Consistoriales del Ayunta-, 
miento de Palacios de la Valduerna 
la subasta de cuatro carros de raices 
de encina que se hallan depositadas 
en poder de D. Isidro Pérez vecino 
de Rivas bajo el tipo de tasación de 
8 pesetas á razón de dos por cada 
carro. 

Lo que hé dispuesto publicar 
en este periódico oScial para cono
cimiento de las personas que deseen 
tomar parte en el remate. 

León 19 do Junio de 1882. 
El Qoborimdor. 

•fonqnfn ile Posada^ 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de Cevanico, 
Villaturiel, Cistiernay Valdefresno, 
se servirán manifestarme á la posi
ble brevedad si en el pueblo de San
ta Olaja de sus respectivos munici
pios, se encuentra residiendo el sol
dado que fué del Batallón Cazadores 

de la Habana Bonifacio Alvarez, 
con el fin de poder remitirle un do
cumento que le pertenece. 

León 17 de Junio del882.—BlBri-
gadier Gobernador militar, Ayuso. 

OFICINÁ.S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE •1UCIENPA 
' • • ' •DB LA • • * 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

CLASES PASIVAS. 

RELACIÓN de h,t individuos de cruces 
pensionadas que son alta en el mes 
de tajeclm. 

Victoriano Alaez Alvarez 
Gabriel Alonso María 
José Alonso Pérez 
Francisco Alvarez Rivera 
Manuel Alvarez González 
Benito Alvarez Fernandez 
Manuel Alvarez López 
Santos Amel García 
José Antonio Cairo 
Florencio Arias Megía 
Antonio Blanco Blanco 
Marcelino Blanco González 
Manuel Bocinos García 
Esteban Burdel Villastrigo 
Juliau Caballero Castellanos 
Antonio Caballero Ramón 
Miguel Calvo Ramos 
Casimiro Cancillo Pozo 
Isidro Carbajo Moran 
Manuel Arriba González 
Gregorio Cascallana López 
Pedro Casas Carón 
Amador Caso Rios 
Fernando Castro Prada 
José Castro Domínguez 
Fernando Castrillo Castrillo 
José Cordero Fuentes 
Francisco Cuervo Alvarez 
Francisco Diaz Rodríguez 

Juan Diaz Miguel 
Celestino Diez Fernandez 
Inocencio Durán Otero 
Telesforo Franciscu Pernía 
Isidoro Fernandez Alvarez 
Valeriano Fernandez Martínez 
Florencio Fernandez González 
Tomás Fernandez Guerra 
Ruperto Fernandez Bálgoma 
Fabián Fernandez Suarez. 
Romualdo Fernandez Forreras 
Felipe Fernandez Alvarez 
Manuel Feo Llanero 
Juan Fuentes Nuñez 
Paulino García García 
Cipriano García y García 
Francisco García Diaz 
Dámaso García D o m í n g u e z 
Victoriano García Fernandez 
Francisco García Pérez 
Felipe Gctinos Robles 
Felipe González Espinosa 
Manuel González González 
Antonio González Fernandez 
Domingo González Mirantes 
Daviz González Teijon 
Fél ix González Tegerina 
Lorenzo González Vega 
Miguel Gutiérrez García 
Manuel González Alonso 
Florencio Huertas Alvarez 
Benito Huelga Arias 
Laureano Lanero Rodríguez 
Adrián Liverato Gutiérrez 
Agust ín López Perrero 
Manuel López Gutiérrez 
Ramón López Huertas 
Casimiro Lozano Roldán 
Mariano Luengo García 
Miguel Martínez Pérez 
Raimundo Martínez García 
Salvador Martínez García 
Podro Martínez Rodr íguez 
Isidoro Mantilla Cabrero 
Tomás Mateo Mata 
Rosendo Merino Cubillos 
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Pedro Merallo García 
Venancio Miranda Alvares 
Enrique Morán Lucas 
Andrés Neira ViJlamarin 
Felipe Nicolás Mártinez 
Francisco N u ñ e z Pintor 
Juan Ortiz Mantecón 
Antonio Otero Puente-x 
Gabino Palomo AlVaréz 
Gregorio Pérez Mateos 
Santiago Pérez Nésta l 
Pelayo Poncelas Poncelas 
Santos Prado Rodríguez 
Isidro Prieto Castrillo 
Bernardo Prieto González 
Bonifacio Puente García 
Valentín Quijada Santos 
José Quintanilla Garrido 
José Rodríguez CaÜejó 
Manuel Epdriguez García, 
Baltasar Rodríguez Rodríguez 
Anselmo Rodríguez Rodríguez • 
Simón Román García 
Silvestre Ruiz Garrido 
Tomás Salvador Gualdo 
Francisco Sorribas Alonso : 
Eustasio Soto Santos 1"• • ' 
Angel Valle Martínez 
Timoteo Valle Pascual 
BrunoVallésMartin "•' 
Manuel Vallés Santiago 
Genaro Vaquero García 
Gregorio Vázquez Alvarez 
Manuel Velado Fuentes 
José Urban y Urban 

Lo que se anuncia á los indivi
duos que figuran en la presente re
lación para que sé presénteñ perso
nalmente con sus documentos justi
ficativos, incluso la cédúld perso
nal, al cobro de los haberes que les 
correspcndeñ, desde el dia 2 hasta 
el 12 del mes de Julio próximo; 
de lo contrarío pueden sufrir perjui
cios en el cobro de sus haberes. 

León 16 de Junio oe 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Josk Pa
lacios. 

reclamación y podrá 
„ .y ípf la del mes siguiente: TÍ W 

^Mw^qtíé se anuncia :al públicó.én-. 
cumplimiento de lo prevenida en los 
artículos 9." y 13 de l í? Real ótdenf: 
d é 5 de Julio de 1853.". > ' • ! 
• Í León Í7: de'Julio d e í l 8 8 2 . ^ - J o a -
qum Borras. . 

INTERVENCION DE H&CIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE LEON. 

Ciases pasivas. 

Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas no sufran perjui
cio un el pago de sus haberes, so 
hace preciso que los qué deben pre
sentar la fé de estado ó cualquiera 
otro documento justificativo, lo ha
gan desde el dia 25 al 30 del pre
sente al oficial encargado de ese 
servicio de la Intervención de mi 
cargo toda vez que en dicho dia de
ben de quedar cerradas las nóminas; 
advirtiendo á los individuos de tan 
respetable clase, que si alguno re
clamase la inclusión en las mismas 
después del indicado dia, no será 

ADMINISTRACION 

D E CONTRIBUCIONES Y R E N T A S 

, ' : \ í d e l á ' p r o i r i a c i á ; d e l « e o m ' 

Dada cuenta al Sr. Delegado, de 
Hacienda de ,esta provincia, sobre 
provisión de estancos, y resultando 
que los que á continuación se expre
san se hallan servidos, unos interi

namente, otros vacantes por renun
cia de los estanqueros y otros por 

'falta dapurtido, su señoría se ha 
spryido^acordar la provisión? defini-

vtíya dé los citados estancos y dispo-: 
ñer se anuncien en el BÓLÉÍIN OFI-
c i A L , , $ Í r a que los que .aspiren á' su 
'desemp.efio lo verifiquen eñ.e l t é r 
mino déiqtíince días; teniendo pre
sente qué además de acompañar á 
sus instancias las licencias de ha
ber servido en el ejército, lo harán 

'también de ú n certificado del Alcal
de constituciotial en el qué se acre
dité cuentan con mediospara^urtir-
se de los efectos necesarios-al con
sumo de la localidad. 

León 16 de Junio de 1882.—^Vic
toriano'Posada.' 

RELACIÓN de los pueblos cuyos estanquemos deben ser.nombrados de
finitivamente en propiedqd.% , s 

V i l l a h u é v a . . . . . . . 
Vi l las impl iz . . . . . . 
Villar de Mazarife'. 
SantoveñialaValdoncina 
V e g a s d é l Condado.. . . . . 
M o z ó n d i g a . . . 
Carrácédelo. ¿ . . . . . . . . . : 
Nogarcjas.. 
Va lmart ino . . . . . . v . . 
SanFelte 
Pelechares 
Villácontílde 
C e r e z a l . . . . . . . . . . . . . " . . 
Villamoros 
La Ercina. 
Buron . . . . . . . 
Salió 
Villibaño 
Los Barrios de L u n a . . . . 
Joara 
San Miguel deMpntafian 
Castrot ierrá . . . i . . . . . ; . 
Ocero 
Cármenes 
Villafranca núm. 3 . . . . . 
Salas de la Rivera . . . . . ' . 
Amellada . . . . ¿ . . . . . . . 
Alalia < 
Quintanilla de Losada... 
Acebedo '. 
Las M u ñ e c a s . . . . . . . . . . . 
Quintanilla de los Oteros 
Est.° Puerta Rey, Astorga 
Estanco núm. 3 . . . 
Cea 
Villaquilambre 
Destnana 

Ayuntamientos. 

Sta. Elena de Jamúz 
La PolaJe Gordon 
Chozas de Abajo . . . . 
SantoveñialaValdoncina 
Vegas. . . : . : 

is de Abajo. .'. 
C á r r a c e d e l o . . . . . . . ; i:'. •. 
C á s t r o c o n t r i g o . . . . . . . . 
Cistierna ,' 
Castrocontrigo.. . . . . 
Castrocontrigo. . . . . . 
Villasabariego 
Prado 
Villasabariego .'. i ' . . 
La Ercina . . . . i 
Buron 
R i a ñ o . . . 
Valdevimbre 
Los Barrios de Luna 
Joara. '.' .".. 
Joarilla 
Castrotierrá 
Saucedo 
Cármenes . . . . . 
Villafranca... 
P u e n t é D o m i n g o FJorez. 
Turcía 
Láncara 
Encínedo 
Acebedo 
Renedo. 
Pajares de los Oteros... 
Astorga 
La Bañeza 
Cea 
Villaquilambre 
Destnana 

Su1)alt«niii8 
& qua están agregados. 

La Bañeza. 
Lá Pola de Gordon 
León •'' v , -••':' 
León ; -. .-, . .;! 
León 
León!' 
Villafranca 
La Bañeza • 
Roñar 
Lá Bañeza 
La Bañeza 
Mansilla 
Almanza ; 
Mansilla 
Boñar 
Riaño 
Riaño •• 
Villamañan 
Gáraño 
Sáha'güh 
Sahagun-
Sahagun 
Ponferrada 
Pola 
Villafranca 
PuentéDomingo Florez 
Astorga 
Garaño 
PuentéDomingo Florez 
Riaño 
Almanza 
Valencia de D. Juan 
Astorga 
La Bañeza 
Sahagun 
León 
La Bañeza 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coiistitucional de 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y 
ganadería, y la matrícula de subsi
dio para el ejercicio de 1882 á 83 se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría por término de ocho días 
en cuyo plazo los interesados pue
den hacer las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Valdevimbre 19 de Junio de 1882. 
— E l Alcalde, Pablo Vidal! 

Terminado el repartimiento de la 
contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puesto al público por término de 
ocho días para que los q u é se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de que trascu
rrido dicho plazo no serán oídas. 

Barrios de Salas. 
Valencia de D. Juan. 
Toral de los Guzmanes 
Cabreros del Rio 

Terminado el padrón de los con
tribuyentes de los Ayuntamientos 
que al final se designa, que es tán 
sujetos-al pago del ¡ impuesto del 
2'40 por' lOO sobre la riqueza llqui-
da, se halla expuesto al público en 
la ( respectivas Secretarías por t é r 
mino de diez días, s e g ú n previene el 
Reglamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra él , pues pasados 
que sean no serán oidos: 

Barrios de Salas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valencia de D. Juan 

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial del Ayuntamiento que á 
continuación sé expresa, énla" recti
ficación del amillaramientp'queháde 
servir dé base para la derrama de la 
cbntritacióri'territórial dél año eco
nómico ; de 1882 á 83; los contribú-
yeptes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en la Secre
taria del mismo, dé cualquiera al
teración que hayan sufrido, en el 
término dé quince días, pasados los 
cuáles no serán oidos: 

Regueras de Arriba y Abajo 

. J U Z G A D O S . 

De orden del Sr. D. Francisco Gajr 
cía Martin, Juez de primera ins-

. tancia de .la villa de Murías dé ." 
.Paredes y. su partido. 

•-Se saca á pública subasta, que se 
celebrará en esta capital de partido 
el dia ocho de Julio próximo y hora 
de las diez de su mañana, una casa 
dé lá propiedad de Juana García Re-
villo, vecina de Mataluenga com
puesta de una sola oficina por lo 
bajo, cubierta de paja con,su parte 
de corral la cual ocupa una saperfi-
cie de 567 pies cuadrados, y linda 
por la derecha y frente con huerta 
de Juan Rodríguez; izquierda easa 
de herederos de Manuel Martínez y 
espalda casares de estos mismos, 
vecinos del expresado Mataluenga, 
en donde radica dicho prédio, tasa
do en 40'pesetas, para con su im
porte pagar las costas en qup fué 
condenada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Valladolid, 
en causa contra la misma por hurto. 
Debiendo de advertir que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación. 

Dado en Murias de Paredes á 16 
de Junio de H82.—Francisco Gar
cía .—De orden de su señoría, Elias 
García Lorenzana. 

; ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

10.° Tercio de la Guardia civil. 

E l dia 20 de Julio próximo á las 
once de su mañana, tendrá lugar en 



la Casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del Cuerpo en León una pública su
basta para la construcción de las 
prendas de utensilio que por el' 
tiempo de cuatro anos necesiten las 
Comandancias que constituyen este, 
Tercio. 

E l pliego de condiciones se-halla 
de manifiesto en la expresada Casa-; 
cuartel y oficinas del Sr. Coronel 
Subinspector, cuidando los licitado-
res que deseen tomar parte en la 
subasta que el pliego cerrado que 
entreguen al hacer su proposición 
es té en un todo arreglado al si
guiente modelo. v 

D vecino de . . . 
enterado del anuncio oficial inserto 
en la Gaceta .de Madrid y BOLETÍN 
OFiciAL'de' la provincia de Leon y 
pliego .de condiciones bajo las cua
les se saca á pública l ic itación la 
construcción de las prendas de uten
silio que W necesiten , durante cua
tro años en las Comandancias que 
constituyen el 10.-° tercio de la 
Guardia civil, se compromete i 
construirlas & los precios siguientes: 

Tablado completo 
J e r g ó n . . . . . . . . . . . 
Cabezal.. . . . . . . . . . . 
Manta . . . 
S á b a n a ; . . 
Funda de almohada 

León 16 de Junio de 1882.—El 
Coronel Subinspector, Pedro Pefla--
losa y Carrascosa. 

D I S T R I T O U Ü I V E R S I T A M O D E O V I E D O . 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De. conformidad á lo dispuesto en 
la Real orden de 4 de Mayo de 1875 
que modifica la regla 20 de la de 10 
de Agosto de 1858 se anuncian va
cantes las escuelas siguientes que 
han de proveerse por concurso en
tre maestros que sirvan en propie
dad ctras de igual clase y de la 
misma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de niñas. 
La de Ulano, en la capital del 

concejo del mismo nombre con 625 

La de Villarejo y Turón en el 
concejo de Hieres con la misma do
tación. 

La de Folgueras en Salas con 
idom idem. 

La de Somió en el de Gijon, con 
idem idem. 

La de Soto de Licefla en el de 
Cudillero con idem idem. . 

La de Muüas en el de Valdés, con 
idem idem. 

La de San Martin de Oseos en el 
concejo del mismo nombre, con 
idem idem. 

La de Lorio en el de Laviana con 
idem idem. 

Escuelas incompletas de niños. 
Las de San Juan de la Duz y .Luó 

en Colunga con la dotación de 325 
pesetas la primera y 250 lá sogun-
da. 

La de San José en Parres con la 
misma dotación. 

La de Tornon en Villayiciosa con; 
idem idem. 

Lá de Tresgrandas en Villaviciosa 
con idem idem. ^ . 

La de San Juan de Velía en Cor-
vera coiftdéni idem. , 

La de San Juan de Mondes en 
Castropol dotada con. 500 pesetas. 

La de Leitariegos en el concejo 
del mismo nombre dotada con 250 

La de Ariego en Cabrales dotada 
coA 250 pesetas. 

La de Ambiedes én el concejo de 
Gozon dotada con 275 pesetas. 

La de Veigas de Turia én el con-
cejo de Taramundi dotada con 250 
pesetas. ... 

La de Braflasivil en Salas con.la 
misma dotación. 

La de Guimarán y Valle en el 
concejo de Carroño dotada con 300 
pesetas. 

La de Palavieja en Navia con la 
dotación de 250 pesetas. 

La de Robriguero Llonin y Mior 
en Peñamellera con la misma dota
ción. 

La de San Román de Sariego con 
la misma dotación. 

Las de Cármen de Lada y Tuilla 
en el concejo de Langreo dotadas 
con 300 pesetas. 

Las de Larúa y Limes y Villategil 
dotadas con 250 pesetas cada una. 

Las de Cáraves y Oceflo de tem
porada en el concejo de Peñamellera 
con la obligación de regentar cada 
una seis meses y la dotación de 250 
pesetas. 

Las dé San Boman y Amieva de 
temporada en el concejo de Amieva 
con la misma dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 
Las de Cadavedo y Paredes en el 

concejo de Valdés dotadas con 275 
pesetas cada una. 

Las de San Salvador de Moro en 
el de Rivadesella dotadas con 275 
pesetas cada una. 

La de San Juan de Beleño en el 
de Ponga con idem idem. 

La de Rioseco en Sobrescobio con 
la misma dotación. 

Las de San Juan de Priorio, 
Agueria y Pando y Limanes en el 
concejo de Oviedo con la misma do
tac ión . 

Los maestros disfrutarán además 
de sü sueldo fijo habitación capaz 

para sí y su familia y las retribucio
nes de los n iños que puedan pagar
las. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la hoja de 
méritos y servicios y certificación 
de buena conducta á la Junta pro
vincial de Instrucción pública de 
Oviedo é n él término de un m é s 
contado desdé la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

' Oviedo y Junio 10 de 1882.—El 
Rector, León Salmean. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

ADMINISTKA.OION M I L I T A R . 

PROGRAMA 
do concurso para el que ha de veríilcarso 
el día SO del prdximc mes de Julio,con.ob-
joto de proveer 16 plazas de Alumnos >su-

pei-numerarios en la Academia de 
Caballería. 

1. " Los exámenes se harán por 
oposición entre los que sean admiti
dos por reunir todas las circunstan
cias que & cbntinuáción se expre
san, adjudicándose las plazas va
cantes por mitad entre los Uijos de 
militares y los de paisano que resul
ten aprobados. Serán admitidos fue
ra de número los hijos dé los muer
tos en campaña, siempre que ob
tengan notas de aprobación aunque 
no les corresponda por el orden de 
colocación é n »1 resultado del ex i 
men, teniendo derecho á las pen
siones de gracia que establece el 
Reglamento de la Academia. 

2. ° Los aspirantes que no sean 
admitidos, no podrán alegar dere
cho alguno para lo sucesivo. 

3. ° E l aspirante que al ser llamar 
do para verificar su exámen no se 
presérite y no acredite en el mis
mo dia, por certificación facultati
va, la imposibilidad dé efectuar su 
presentación, se entiende que re
nuncia á aquél y queda sin derecho 
alguno á ser examinado después de 
pasado su número. 

4. " Las instancias solicitando 
presentarse al concurso; se dirigi
rán al Coronel Director de la Aca
demia por los padres ó tutores de 
los aspirantes, acompañando los do
cumentos siguientes: 

Primero. Partida de bautismo 
legalizada en debida forma, excep
to los naturales de esta corte, que 
no necesitan dicha legal ización. 

Segundo. Certificado de buena 
conducta, expedido por la Autori
dad municipal. 

Los hijos de militares ó clases 
asimiladas acompañarán asimismo 
copia autorizada del Seal despacho 
del último empleo del padre. 

5. ° Desde esta fecha pueden re
mitirse las instancias, expresando 
con claridad las señas del domicilio 
del recurrente. 

6. * Los exámenes se verificarán 

el dia 15 de Julio próximo, teniendo 
lugar dicho acto en la Academia del 
Arma, establecida en Valladolid, 
ante el Tribunal que se designe, 
para cuyo fin los aspirantes se pre
sentarán en aquél establecimiento 
el dia 13- del citado mes de Julio, 
con el objeto de sufrir el reconoci
miento facultativo que previene el 
art. 61 del Reglamento. 

7. ° E l plazo de admisión de las 
instancias solicitando autorización 
para presentarse al concurso de 
oposición, quedará definitivamente 
cerrado el dia 25 del próximo mes 
de Junio. 

8. ° E l Tribunal de exámenes se 
compondrá de cuatro profesores de 
la Academia, bajo la presidencia 
del primero ó segundo Jefe de la 
misma, que tendrá voz y voto. 

9. ° La edad marcada para los 
aspirantes es la de 16 años cumpli
dos, sin exceder do la de 20 el dia 
1.° de Setiembre, fecha en que han 
de ser filiados y empezar el curso 
académico. Los hijos de militares 
podrán ingresar desde la edad de 14 
años , cumplidos antes de la fecha 
indicada, como igualmente los indi
viduos de clase de tropa ó reclutas 
disponibles, siempre que en la fecha 
referida no hubiesen cumplido, los 
22 años de edad. 

10. Los Alumnos satisfarán por 
razón de asistencias 2'75 pesetas 
diarias.durauto su permanencia en 
la misma, que sus padres ó tutores 
abonarán por trimestres adelanta
dos, si bien al ingreso de aquellos 
lo harán del importe de dos trimes
tres. 

11. Los hijos de militares, cuan
do obtienen plaza efectiva, tienen 
derecho á las pensiones siguientes, 
abonando ios interesados la diferen
cia hasta las 2'75 pesetas que pa-
gau por razón de asistencia. 

Diez y seis pensiones' de 2 pesetas 
diarias para hijos de militares muer
tos en acción de guerra.—Cincuen-
'ta y una de l'SO pesetas diarias pa
ra hijos de Jefes y Oficiales.—Doce 
de una peseta diaria para hijos de 
Oficiales generales. 

Los expedientes para la conces ión 
de estas pensiones, no se instruyen 
hasta después de filiados los Alum
nos. 

Los Alumnos presentarán á su in
greso las prendas siguientes: 

Cuatro camisas, seis pares de cal
cetines, cuatro pañuelos de bolsillo, 
cuatro, pares de calzoncillos largos 
que se liguen al calcetín, cuatro s á 
banas, cuatro fundas de almohada, 
tres toballas, siendo estas y todas 
las prendas anteriores de hilo; dos 
mantas blancas de lana, dos pares 
de botinas, un cinturón para c e ñ i 
dor, dos pares de guantes de ante 
blancos, un cubierto de metal Illan
co con el cabo del cuchillo del mis
mo metal, un tintero, un corta plu
mas, unas tijeras, un juego de pei
nes, un cepillo de cabeza, otro de 



dientes, otro de ropa y dos de calza
do. 

Kecibirán con cargo, en vez de 
adquirirlo por cuenta suya, todas 
las prendas y enseres siguientes: 

Una levita azul turquí con vivo', 
' grana j un capote ifuso, dos: pares de' 
•pantalones do paño graneé con ine
dia bótá: do charol,' una gorra de 
cuartel; una chaqueta de paño gris, 
una leopoldina ó ros, un par de es
puelas, una cama de hierro, un jer
g ó n , un colchón, dos almohadas, 
dos colchas, un candelero de latón, 
una silla, dos talegos para la ropa 
súcia , los libros necesarios para las 
materias que estudie en la Acade
mia. Como propiedad de ella y para 
uso del Alumno, recibirá ésto & su 
entrada una papelera en la cual 
guardará sú ropa y libros, respon
diendo siempre de su conservación. 
E l coste de las prendas y muebles 
que los Alumnos destruyan, habrán 
de ser satisfechos por sus padres ó 
tutores. 

E l programa sobre que ha de ver
sar el exámen, será el siguiente: 

1. ° Gramática castellana. 
2. ° Traducir el francés. 
3. ° Dibujo lineal ó topográfico. 
4. ° Nociones de Geografía uni

versal. 
5. ° Historia de España 
6. " Aritmética en toda su exten

sión, debiendo contestar los aspi
rantes á las preguntas siguientes: 
• Nociones preliminares.—Forma

ción de los números.—Numeración 
hablada .—Numerac ión escrita.— 
Números enteros.—Suma y multi
plicación.—El orden de factores no 
altera el producto.—Multiplicar un 
producto indioado por un número, 
ote.—Multiplicar un número por un 
producto indicado. —Múltiplos . — 
Potencias.—Resta y div is ión.—Di
vidir un producto indicado por un 
número.—Dividir un número por 
un producto indicado. — Abrevia
ciones.—Divisibilidad. — Teoremas 
fundamentales. Divisibilidad por 2, 
4, 5, 3, 6, 9 y 11.—Diferentes ca-
ractéres de divisibilidad.—Pruebas 
por 9 de la multiplicación y divi
s ión.—Números primos. — Forma
ción de la tabla do Erastótenes.— 
Máximo común divisor de dos ó 
varios números . 

Todo número que divide á un 
producto de dos factores, siendo 
primo con uno de ellos, etc.—Todo 
número que divide á un producto de 
vários factores, etc.—Consecuen
cias.—Si un número es divisible por 
vários primos 2 á 2, lo es por su 
producto.—Un número no puede 
admitir dos descomposiciones dife
rentes en factores primos.—Hallar 
los factores simple y compuesto de 
un número. 

Máximo común divisor, por me~ 
dio de los factores s imples .—Máxi
mo común múltiplo. 

Fracciones ordinarias.—Princi
pios generales.—Fracciones ordina

rias. — Suma y multiplicación. — 
Fracciones ordinarias.—Resta y di-, 
visión. —Decimales. —Numeración. i 
—Suma. —Multipl icación.—Múlti-! 
plicación abreviada.—Decimales.—i 
Resta'ydivisión. .ü . - . >W i 
. Reducción de fracciones ordina-j 
rias: á r decimales. —-Circunstancias; 
que necesita una; fracción, ordinariaj 
para ser , exactamente reducible áj 
decimales.—iCuándo no podrá con-; 
vertirse? [ 

Reducción de fracciones décima-; 
les á ordinarias.—Cuándo una frac
ción' ordináriá dará decimal, pe-' 
riódica pura, y cuando periódica 
mixta.? 

Limite dé la fracción:0;9999, 
Aproximaciones decimales. : 
Sistema métrico.—Medidas linea

les, cuadradas, agrarias, cúbicas, • 
ponderales, de capacidad y de mo
nedo. 

Números complejos. 
Raiz cuadrada de números ente

ros.—Aproximaciones.- -Simplifica
ción del cálculo de la raíz cuadrada 
(del apéndice). 

Raiz cuadrada de fracciones deci
males .—Aproximacionés .—Raízcú-
bica de números enteros.—Aproxi
maciones.—Raíz cúbica dé fraccio
nes decimales.—Aproximaciones!— 
Razones y proporciones por. diferen
cia.—Razones y proporciones por 
cociente.-—Progresiones por dife
rencia.—Progresiones por cociente. 
—Propiedades de los logaritmos y 
construcción de las tablas.—Uso de 
las tablas dé logaritmos.—Dado un 
mismo número, hallar un logarit
mo, sea entero,' decimal ó fracción 
ordinaria; inconveniente que se 
suele presentar al hallarse la raíz de 
una fracción.—Uso de las tablas de 
logaritmo.—Dado un logaritmo, ya 
sea positivo, ya en parte negativo, 
hallar el número correspondiente. 
—Complementos. 

Regla de tres, simple y compues
ta.—Particiones proporcionales. 

Reglas de interés y descuento. 

, Gramática castellana. 

Texto.—(compendio de la Gramá
tica y prontuario de ortografía de 
la Academia española.) 

Definición y divis ión.—Analogía. 
—Enumeración de las partes de la 
oración y sus propiedades en gene
ral.—Articulo, sus propiedades y 
accidentes.^—Nombre. Su género , 
número y declinación.—Varias cla
ses.—Adjetivo. Sus varias especies. 
—Pronombre. Su división.—Verbo, 
clase, conjugaciones y modos.— 
Tiempo, su división y formación.— 
Conjugación de los verbés imperso
nales, defectivos y compuestos.— 
Participio, su división.—Adverbio, 
clases y usos.—Preposición.—Con
jugac ión . Diferentes clases.—Inter
jecc ión.—Figuras de dicción.. Sus 
varias clases .—Sintáxis en general. 
—Concordancia. Reg las .—Régimen 
de las partes de la oración. Reglas. 

—Construcción de las mismas.— 
Oraciones. De verbo sustantivos, 
primeras y segundas de activa, pa
siva, de infinitivo y de relativo.—: 
Prosodia en genual,—Letras y sila
bá i s . '^Diptongos y triptongos.-— 
"Áceiltos. —Cantidad.. —•Ortógrafíá. ¡ 
Usó¡dé las táblás, duplicación d é é s 
tas, letras mayúsculas,' notas órtd-
gráficás'j división de' laspálabrás en; 
fin de renglón.—Puntuación; 

Geografía.—(Autor: Verdejó.) 

Definición y divis ión.-Astrqnómi-
ca; Sistemas planéti inos. .^Estréllas 
fijas y errantes.—Sátélités y ' c o m é - ; 
t'ás. -De la l u r i á ^ Gclips^.—Figu
ras de la tierra;—Móv¡mien'tds.-Va-
riedad de és tac ionésyd iás .—Esfera 
armilar.—Paralelos y meridianos.— 
Longitudes, y latitudes. — Cartas 
geográf icas .^- Suceso.—Zonas ó 
climas astronómicos. —Divis ión de 
la tierra s e g ú n .sus. habitantes.— 
Geografía física. — Formación niel 
globo.—Sistemas.—Atmósfera en 
general.—Propiedades, del, aire.— 
Meteoros.—De las aguas en gene
ral.—Océano y sus movimietos.— 
Aspecto interior y exterior de la tie
rra.—Climas físicos.—Del hombre-
Razas;—Población d é la tierra.:— 
Geografía política.—Sociedades c i 
viles.—Gobierno, religióni lenguas. 
—Descr ipc ión-generar de Europa. 
—España. Situación y l ímites .— 
Clima y producciones.—Cordilleras. • 
—Rios más importantes.—Mares, 
golios, lagos.-p-Caminos y canales. 
—Superficie, población, gobierno, 
rel igión, etc. — División política, 
militar, marítima, etc.—Descrip-. 
ción particular de cada una de las 
provincias.—Descripción de loé di
versos estados de Europa.—Des
cripción general del Asia y particu
lar de los estados en que se halla di
vidida.—Idem dé Africa.—Idem de 
América.—Descripción general de 
Occanía. 

Historia gcmralde España.—[Autor: 
Cenillu). 

Definiciones. Nociones de crono
log ía . 

Reseña geográfica de la Penínsu
la. 

Edad Antigua. 
Primeros pobladores.—Iberos, cel

tas, celt íberos.—Regiones que ocu
paron.—Colonias fenicias, griegas 
y cartagínesas.-Camnañas de Amil-
car, Asdrubal y; Anuioal.—Destruc
ción de Sagunto.—Segunda guerra 
púnica.—Los Scipmnes.—Expulsión 
de los cartagineses:—Batalla de Za-
mor.—Guerra de Indivil y Mando-
nio, Viriato, Numancia; Sertorio, 
civil de. César, Poinpéyo y Cantá
bricas.—Resúmén de la dominación 
romana. 

Irrupción de los pueblos bábaros 
del Norte .—Dominación goda.— 
Batalla de Guailalote.—Conquista 
de Tarik y Muza.—Gobernadores 
árabes.—Batalla do Tours.—Esta
blecimiento del Califa de Córdoba. 
—Sucesos-más importantes.—Cam
pañas de Almanzót-. — Batalla de 

Caltañazor.—Disolución del imperio 
árabe de Occidente.—Reconquista. 
—Desdé D. Pelayo1 á D. Bermudo 
III . - -Orígenes y progresos de. les 
reinos de Asturias, León y .condado 
de Castilla.—Reinó"de Navarra.— 
Desdé sus orígenes' hasta D. Sancho 

.García III.1'—Orígenes: del.condado 
y reino de Aragón hasta la unión 
del .condado de Barcelona.^-Esta-
bléciniiento'dél condado de Barce
lona;—Condes Gobernadores inde-

§endientes.—Su unión con el reino 
é Aragón.—Castilla y .León.—Désr 

dé D. Férnan'dó I; hasta Doña U r 
raca.—Origen del reino de Portu
gal.—Desde D. ;Alfonso V i l hasta 
D. Pedro I.—Irrupciones de Almo
rávides y Almohades.—Batallas de 
las Navas y del Salado.—Navrra.— 
Desde García Ramírez hasta su in 
corporación á la corona dé Castilla. 
—Aragón.—Desde D.' Ramón Be-
réngúer IV hasta él 'parlainehto dé 
Caspe.—Guerras de Sicilia y Fran
cia.—^Expedición á Oriente. —ReiT 
no de Granada!—Desdé su funda
c ión hasta sú Conquista por lós: Re
yes: c a t ó l i c o s . — Castilla. —_ Desde 
D. Enrique II hasta D.,Enrique IV. 
—Árágon,—Desdé D. Fernando de 
Aritequei-a hasta su unión con Cas
tilla.—Reyes católicos.—Guerra c i 
vil en Castilla.—Conquista de Gra
nada. 

Edad Moderna. • 

Reyes .catól icos .—Descubrimien
to del Nuevo Mundo. — Guerra 
contra los franceses en: Italia.—Re
formas, adelantos, muerte de Doña , 
Isabel I.—Regencia dé D. Férnán-
do.—Doña Juana l y D.' Felipe;— 
Segunda regencia de D. Fernando. 
—Regencia del Cardenal Cisneros. 

Casa de Austria. 

Cárlos I y sus sucesores hasta 
Cárlos II.—Guerras más importan
tes. —Disturbios civiles. —Separa
ción de Portugal .—Dinastía de Bor-
b ó n . — D . Felipe V y sus sucesores 
hasta Doña Isabel II.—Guerra de 
sucesión.—Guerras en Italia.—Pac
to de familia.—Guerra do la Inde
pendencia.—Guerra civil de suce
sión. 

Nota.—Se marcan los autores de 
Geografía ¿Historia únicamente co
mo limite inferior de la extens ión 
con que se ha de contestar á las 
preguntas, pudiendo hacerlo por 
cualquier otro con mayor amplitud. 

Advértencia.—Por ahora é í n t e 
rin duren las obras de reparación 
del edificio <jue ocupa la Academia, 
permanecerán todos los Alumnos en 
clase de externos y no necesitan 

Eresentar ó adquirir los efectos que 
an de servirles cuando vivan den

tro de dicho edificio.—Madrid 9 de 
Marzo de 1882.—Despujol. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

IMPORTANTE DE ACTUALIDAD 
ú lo< Set-rclni*]o»¡ de Ayunliinitcnlo. 

Accediendo d las cscítacionos de 
muchos compañeros de las peque
ñas localidades, queda modificado 
en tana peseta cincuenta cént imos 
(seis mies) el precio de las tablas 
para repartos y padrones anuncia
das en los números 121 y 147 de es
te BOLETÍN, para que estén al alcan
ce de todos. 

' Imprenta áo la Diputación provincial. 


